
Documento V I 1 Simplificado previsto en el artículo 45 del Reglamento (CE) n° 555/2008, 
apartado 1 

(1) Indicación obligatoria para los vinos que se beneficien de un arancel aduanero reducido. 
(2) Táchese lo que no proceda. 
(3) Márquese con una  «X» la casilla aplicable. 

TERCER PAÍS EMISOR:                   CHILE 

V I 1 Simplificado 
Número de orden 

1. Exportador (nombre y dirección) 

 

 

 

Número en el registro SAG DOCUMENTO PARA LA IMPORTACIÓN   
DE VINOS, ZUMOS DE UVA Y MOSTOS DE UVA   

EN LA UNIÓN EUROPEA 

artículo 45 del Reglamento (CE) nº 555/2008 

2. Destinatario (nombre y dirección) 

 

3. Sello de la aduana (1) (reservado a los servicios de la UE)  
 
 

4. Medios y modalidades del transporte (1) 

 

5. Lugar de descarga (si difiere de los datos del apartado 2)  

 

6. Designación del producto importado 

 

 

7. Cantidad en l/hl/kg (2) 

 

8. Número de botellas 

9. CERTIFICADO 

El producto designado (3) está / no está  destinado al consumo humano directo, responde a la drfinición comunitaria de las categorías de productos 

vitivinícolas y ha sido elaborado de conformidad con las prácticas enológicas (3)  recomendadas y publicadas por la OIV /  y autorizadas por la Unión 
Europea o Chile. 

Nombre y dirección completos del organismo oficial: Lugar y fecha: 

Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)  Firma: Sello: 
Avenue Bulnes 140, Piso 8  
Santiago, Chile 
 Nombre y dirección de la empresa/establecimiento 
 

10. INFORME DE ANÁLISIS (en el que se indican las características analíticas del producto anteriormente designado) 

PARA LOS ZUMOS DE UVA Y LOS MOSTOS DE UVA  

– Densidad: 

PARA LOS VINOS Y LOS MOSTOS DE UVA PARCIALMENTE FERMENTADOS 

– Grado alcohólico total: – Grado alcohólico adquirido:  

PARA TODOS LOS PRODUCTOS 

–Extracto seco total: – Anhídrido sulfuroso total: 

– Acidez total: – Acidez volátil: – Acidez cítrica: 

 

Nombre y dirección completos del laboratorio: Lugar y fecha: 

 Firma: Sello: 

 
 Nombre y dirección de la empresa/establecimiento 



Imputaciones (Despacho a libre práctica y expedición de extractos) 

Cantidad 11. Número y fecha del 
documento aduanero de 
despacho a libre práctica y del 
extracto 

12. Nombre y dirección 
completos del destinatario 
(extracto) 

13. Sello de la autoridad 
competente 

Disponible 

Imputada 

   

Disponible 

Imputada 

   

Disponible 

Imputada 

   

Disponible 

Imputada 

   

14. Observaciones complementarias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


